RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 12 DE DICIEMBRE DE 2012

(E.E. 2012-17-1-0002651 , E. 6951/12)

“VISTO: los antecedentes remitidos por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas – Dirección Nacional de Vialidad, relacionados a la Licitación Pública No. 8/2012 para la adquisición de 15.000 (quince mil) metros útiles de defensas metálicas, para protección del tránsito, con sus correspondientes postes de fijación y accesorios;  
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 17 de abril de 2012 se presentaron las firmas: CAR Segnaletica Stradale SRL, Armco Uruguaya S.A. y Bordonix S.A.;
2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 10/09/2012, desestima la propuesta presentada por la empresa Car Segnaletica Stradale SRL por apartarse sustancialmente a lo estipulado en el pliego Sección VI Artículo 1.2 (no presentó ensayos ni informe del LATU). Con respecto a la firma Armco Uruguaya S.A., la misma solicita la aplicación del margen de preferencia (Ley 18.362 Artículo 41 y su Decreto Reglamentario 13/009), el cual no es de aplicación en virtud de que la empresa no presentó el certificado expedido por la Cámara de Industrias del Uruguay que acredite el carácter nacional de los bienes y servicios. Tal como establece el Decreto, la presentación del certificado que califica como nacional será de presentación obligatoria previo a la apertura de ofertas salvo que el pliego disponga lo contrario, extremo que no estaba previsto. Por otra parte, además de ser extemporánea la presentación de la nota, su contenido consiste en la información necesaria para la solicitud del certificado a la Cámara de Industria y no la presentación del certificado, que es lo que se debe presentar. Por lo tanto, y en virtud de la calidad y precio, la Comisión de acuerdo con el criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja la adjudicación a         Bordonix S.A. por un monto total de $ 12:358.356,00 impuestos incluidos, más los mayores costos, por ser la más conveniente a los intereses de la Administración y necesidades del servicio, cumpliendo la empresa con toda la documentación exigida;

3) que conferida vista de las actuaciones (Artículo 58 del TOCAF 1996) con fecha 25 de setiembre de 2012, se presenta Armco     Uruguaya S.A. expresando que la decisión de la Comisión Asesora se basó solamente en la diferencia de precio (no dicho expresamente por la Comisión) y la misma es menor al 5%, diferencia que habilita a solicitar mejora de ofertas, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 57 del TOCAF 1996 que preceptúa que se considerarán ofertas con precio similar a aquéllas que no difieren del 5% del precio de la menor, hipótesis en la que estamos. La similitud habilita la aplicación del artículo mencionado. Por otra parte si se considera el margen de preferencia establecido por el Artículo 41 de la Ley 18.362 (8% en el caso) la licitación se podría adjudicar a Armco Uruguaya, opción que se  desestima por meros requisitos formales, como es el tiempo de presentación del certificado. Los productos ofrecidos por la adjudicataria no son nacionales y no considerar esta condición de los productos ofrecidos por Armco, lleva a desvirtuar la voluntad del legislador de proteger a la industria nacional a la hora de proveer bienes al Estado. Se tendría que tener en cuenta el principio de flexibilidad admitiendo la presentación del certificado así como la ausencia de ritualismo y el principio de materialidad;

4) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 12 de noviembre de 2012, expresa que, no solamente se tuvo en cuenta el precio sino también la calidad de los productos ofrecidos. Si bien la diferencia de precios se encuentra en la hipótesis del Artículo 57 TOCAF 1996 (instituto de mejora de ofertas), el mismo es una potestad que tiene la Administración, la cual no está obligado a usar. Por otra parte, la firma Armco nada dice del carácter nacional de su producto al momento de  presentación de su oferta, sino que, tal declaración la realiza al tener a la vista las demás ofertas, lo que podría llegar a considerarse violatoria del principio de inalterabilidad de las ofertas luego del acto de apertura. Esta Comisión entiende que la admisión de la presentación del certificado que acredita el carácter nacional del bien, vulnera el principio fundamental de igualdad de los oferentes y la inalterabilidad de las ofertas por lo que la Comisión ratifica su informe de fecha 10/09/2012;

5) que no consta, Resolución del Ordenador competente ni información contable;

CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

2) que la nota presentada por Armco          Uruguaya S.A. fue debidamente analizada por la Comisión Asesora compartiendo dicho dictamen;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  No formular observaciones;

2) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, la intervención del gasto de $ 12:358.356,00 impuestos incluídos, más los mayores costos, a Bordonix S.A. adjudicataria de la Licitación Pública N°  8/2012, previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente y del cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley N° 18.244 del 27 de diciembre de 2007 (Deudores Alimentarios). Cométese asimismo, a la Contadora Auditora la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza 27 de fecha 22.05.1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución de 16.06.2010). 

3)  Comuníquese a la Contadora Auditora; y 

4)  Devuélvase.”
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